
Informe del Comisario 

Guayequi, Abril 8 del 2018 

Alos Accionistas de la 

COMPAÑIA IBO S.A, 

En cumplimento a lo dispuesto. por la Ley de Compañlas y la Resoluciones de la Supenntendencia de 

Compañias, referente a las obligaciones de los Comisanos en mi calidad de Comisana Principal 

COMPAÑIA IBO S.A presento e ustedes mu informe y opinion sobre la razonabilidad y suficiencia de la 

informacion presentada a ustedes por la Administracion, en relacion con la situacion financiera y resultado 

de operaciones de la Compañia por el año terminado el 31 de diciembre del 2018, la responsabilidad de 

la administración de la Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentacion de los estados financieras de conformidad con Normas Intemacionalos de 
Informacion Financiera, es responsabilidad de los administradores de la Compañia, asi como el diseño, la 
implementacion, y el mantenmiento de controles intemos relevantes para la preparacion y presentación de 
tales estados financieros 

Responsabilidad del Gomisano Prinapal es expresar una opinion sobre los estados financieras de la 
compañía, basada en la revision efectuada y sobre el cumplimento por parte de la administración de las 
normas legales, estatutanas y reglamentanas, así como de las resoluciones de Junta General de Accionstas 
y de las recomendaciones y autorizaciones del Drectoro 

Esta revision fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas  intemacionales de auditona 
incluyendo en consecuencia, pruebas seleciwas de los registros contables evdencia que soporta los 
importes y revelaciones incluidos en los estados financieros, adecuada aplicacion de las Normas 
intemacionales de Información Financiera, evaluacion del control intemo de la compañia. y otros 
procedimientos de revision considerados necesaros de acuerdo con las arcunstancias 

Para esta labor, he obtenido de los administradores, informacion de las operaciones, registros contables 
y documentación sustentadora de las Iransacciones revisadas sobre bases selectas Adicionalmente, 
he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018 y el comesponiente estado de 
resultado. integral, así como los libros sociales de la compañia y ente ellos las actas de Juntas de 
Acuionistas y Drectono Considero que los resultados de la revision proveen bases apropiadas para 
expresar mi opinión 

En mi opinión los estados financieras mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
metenales, la situacion financiera de COMPAÑIA IBO S.A al 31 de diciembre del 2018 y el resultado de sus 
operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con tas Normas Intemacionales de Informacion 
Financiera



Adicionalmente, se verifico que los administradores han cumplido con las disposiciones e 

instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de la compañía 
están adecuadamente manejados. 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la compañía 

ha deteminado adecuados procedimientos de control intemo, lo cual contibuye a gestionar 
información — financiera confiable: y promueve el manejo financiero. y adminsirativo. eficiente de sus 
recursos, 

En cumplimiento. a lo dispuesto enla primera. disposición general de la Ley 2006-48 reformatona al 
Código de Trabajo, informo que durante el Ejercicio 2018, la compañía no mantuvo trabajadores 
contratados bajo el sistema de intermediación laboral, todo el personal de la Empresa se mantieno 
Afilado al JESS, Con sus respectivos contratos de trabajo 

Es importante señalar que en mi calidad de comisario prncipal de la compañía, he dado cumplimiento con 
todas las disposiciones constantes en la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

A 
    

   ICA LOOR 
COMISARIO PRINCIPAL 
CT. 4 0930953831


